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ENTIDADES LOCALES
ENTIDAD LOCAL MENOR DE PIEDRAFITA DE JACA

4314
CORRECCIÓN DE ERRORES

En el Boletín Oficial de la Provincia nº 79 de fecha 28 de abril de 2009, se
publicó anuncio de esta Entidad, correspondiente a la aprobación definitiva del
Presupuesto General de Gastos e Ingresos para el ejercicio de 2009. En el estado
de ingresos  se aprecia un error, de forma que el estado de gastos e ingresos es el
siguiente:

Estado de Ingresos
Capitulo I Impuestos Directos ................................................................................ 32.600,00
Capítulo II Impuestos Indirectos ............................................................................... 1.000,00
Capítulo III Tasas y otros Ingresos ......................................................................... 56.000,00
Capítulo IV Transferencias Corrientes .................................................................... 17.500,00
Capítulo V Ingresos Patrimoniales .......................................................................... 44,750,00
Capítulo VII Transferencias de Capital ................................................................. 118.250,00
Total Ingresos ........................................................................................................ 270.100,00

Estado de Gastos
Capítulo I Gastos de Personal ................................................................................. 29.500,00
Capítulo II Gastos en Bs. Corrientes y Servicios .................................................... 43.800,00
Capítulo III Gastos Financieros ................................................................................ 1.000,00
Capítulo IV Transferencias Corrientes .................................................................... 23.700,00
Capítulo VI Inversiones Reales ............................................................................. 172.100,00
Total Gastos .......................................................................................................... 270.100,00

Piedrafita de Jaca, a 4 de junio de 2009.- La alcaldesa-pedánea, Ana Mª
Miranda Ortiz.

ENTIDAD LOCAL MENOR DE ALMUDÁFAR
4329

ANUNCIO DE APROBACIÓN PROVISIONAL DEL PRESUPUESTO
GENERAL PARA EL EJERCICIO 2009

ANUNCIO
El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 4 de junio de 2009, ha

aprobado inicialmente el Presupuesto General del Entidad Local Menor de
Almudafar para el ejercicio 2009, cuyo Estado de Gastos Consolidado asciende
a 133.411,11 euros y el Estado de Ingresos a 136.719,33 euros, junto con sus
Bases de Ejecución y sus anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales y, en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/
1990, de 20 de abril, se somete el expediente a información pública y audiencia
de los interesados, por el plazo de quince días durante los cuales podrán los
interesados examinarlo y presentar las alegaciones, reclamaciones y sugerencias
que estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este Presupuesto General.

En Almudáfar, a 5 de junio de 2009.- El alcalde, Oscar Moret Raluy.

4330
ANUNCIOS DE APROBACIÓN INICIAL DEL EXPEDIENTE DE MODIFI-

CACIÓN PRESUPUESTARIA Nº 1/2008 PARA EL EJERCICIO 2008
El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 4 de junio de 2009, ha

aprobado inicialmente el expediente 001/2008 de Modificación Presupuestaria
del Entidad Local Menor de Almudafar para el ejercicio 2008.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de
quince días hábiles, durante los cuales podrán presentar las reclamaciones opor-
tunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobada esta Modificación Pre-
supuestaria.

En Almudáfar, a 8 de junio de 2009.- El alcalde, Oscar Moret Raluy.

Administración Autonómica
GOBIERNO DE ARAGÓN

DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y
TURISMO

SERVICIO PROVINCIAL
8532

 AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA
INSTALACIÓN ELÉCTRICA - EXPEDIENTE AT-105/2008

RESOLUCIÓN del Director del Servicio Provincial de Industria, Comercio
y Turismo de Huesca, autorizando el establecimiento de la instalación eléctrica
que se cita.

Visto el expediente iniciado en este Servicio Provincial de Industria, Co-
mercio y Turismo, a petición de ATTICO ESTUDIO INMOBILIARIO, S.L, con
domicilio en C/ Miguel Servet, 110 Local Derecha de ZARAGOZA, solicitando
autorización para el establecimiento de la instalación LSMT de 10 KV y CT y de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley 54/97, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico

Visto el Proyecto de la instalación redactado por D. Sergio Torné Darriba,
Ingeniero Industrial, colegiado nº 1836, visado nº VD03060-08A por el Colegio
Oficial de Ingenieros Industriales de Aragón y La Rioja, para ATTICO ESTU-
DIO INMOBILIARIO, S.L

Este Servicio Provincial ha resuelto:
AUTORIZAR y APROBAR EL PROYECTO DE EJECUCIÓN de la insta-

lación eléctrica emplazada en TRAMACASTILLA DE TENA, con el cumpli-
miento de las condiciones relacionadas en los informes emitidos por los organis-
mos afectados.

La finalidad de la instalación es dotar de suministro eléctrico a un hotel en
Tramacastilla de Tena (Huesca) y sus características básicas se describen a con-
tinuación:

Línea subterránea M.T., de 10 kV, con origen en el apoyo existente de la
línea aérea de alta tensión y final en CT, de 0,182 km de longitud, conductores
DHV 12/20 KV 3x1x240 mm2 Al.

C.T., de tipo interior en edificio de obra civil, con 1 transformador, de 160
kVA de potencia.

Esta autorización se otorga sin perjuicio e independientemente de las auto-
rizaciones, licencias o permisos de competencia municipal, provincial y otras,
necesarias para la realización de la instalación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, po-
drá interponerse recurso de alzada ante el Consejero de Industria, Comercio y
Turismo en el plazo de un mes, sin perjuicio de que el interesado pueda interpo-
ner cualquier otro recurso que estime procedente.

Huesca, a 11 de diciembre de 2008.- El director del Servicio Provincial,
Tomás Peñuelas Ruiz.

1457
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA

INSTALACIÓN ELÉCTRICA - EXPEDIENTE AT-269/2008
RESOLUCIÓN del Director del Servicio Provincial de Industria, Comercio

y Turismo de Huesca, autorizando el establecimiento de la instalación eléctrica
que se cita.

Visto el expediente iniciado en este Servicio Provincial de Industria, Co-
mercio y Turismo, a petición de COMUNIDAD DE REGANTES DEL SECTOR
VII DEL FLUMEN, con domicilio en Pza. España, 1 de CURBE (Huesca), soli-
citando autorización para el establecimiento de la instalación Reforma de la LAMT
«BOMBEO CR SECTOR VII DEL FLUMEN» y de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 40 de la Ley 54/97, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico

Visto el Proyecto de la instalación redactado por D. César Gil Orleáns, Inge-
niero Técnico Industrial, colegiado nº 5540, visado nº AR07681/08 por el Cole-
gio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de Aragón, para COMUNIDAD
DE REGANTES DEL SECTOR VII DEL FLUMEN

Este Servicio Provincial ha resuelto:
AUTORIZAR y APROBAR EL PROYECTO DE EJECUCIÓN de la insta-

lación eléctrica emplazada en LALUEZA, con el cumplimiento de las condicio-
nes relacionadas en el informe del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental de
fecha 15 de enero de 2009 y en los informes emitidos por los organismos afecta-
dos.

La finalidad de la instalación es reforma de la LAMT «BOMBEO CR SEC-
TOR VII DEL FLUMEN», por construcción de una balsa, sita en el Polígono 2 y
3 en el T.M. de LALUEZA (Huesca) y sus características básicas se describen a
continuación:

Línea aérea M.T., de 15 kV, con origen en apoyo nº 7 existente de la LAMT
y final en apoyo nº 10 existente de la misma línea, de 0,513 km de longitud,
conductores LA-56, apoyos de metal

Esta autorización se otorga sin perjuicio e independientemente de las auto-
rizaciones, licencias o permisos de competencia municipal, provincial y otras,
necesarias para la realización de la instalación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, po-
drá interponerse recurso de alzada ante el Consejero de Industria, Comercio y
Turismo en el plazo de un mes, sin perjuicio de que el interesado pueda interpo-
ner cualquier otro recurso que estime procedente.

Huesca, a 25 de febrero de 2009.- El director del Servicio Provincial, Tomás
Peñuelas Ruiz.

2249
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA INSTALACIÓN ELÉCTRICA

EXPEDIENTE AT-91/2005
RESOLUCIÓN del Director del Servicio Provincial de Industria, Comercio

y Turismo de Huesca, autorizando el establecimiento de la instalación eléctrica
que se cita.
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